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©lR^lOM-AI>SiiNISTRACi0N?i 
dal Carmesis núrru 29, 

laíéfaní^ ñúmt> 2§*4i

V m ^ A  m  E3EMFhAmBl 
^Itósiariü  de la Gobernación, planta bafa 

Númaro suelto, 0,o3

ULTIMADO A  LA SiX K E DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

s .ü a i a ' r .l o :

Fart© ofidái.

Ministerio de la Goí>etr¿ae!0n«
(leáí decreto promoviendo al em p^ó  

de Jefe de Administración de según-: 
da clase del Cuerpo de Coî ê̂ }s a 
ID. Godofredo de Figiieroa y  Gaveta 
de Castro.—Página 1250.

P tro  ídem id. id. de tercera clase del 
Cuerpo de Correos a D. Aníbal Eer-í 
nández Vázquez.—Página 1250,

J)tro ídem  id, id, de segunda clase del 
Cuerpo de Correos a D, Juan J. Sol-  ̂
sona Baselga.—Página 1250.

Otro ídem id. id. de tercera clase clel 
Cuerpo de Correos a D. Jkian Alva-. 

prez üranga,—Página 1250.

Shresidencia del Consejo de Ministros
Jíeal orden dictando reglas para la 
■  ̂distribución entre los Ministerios de 

^instrucción pública y  Bellas Artes y  
Trabajo^ Comercio e Industria^ de 

Mos funcionarios del Cuerpo Auxiliar 
pcuimmistrativo y  personal subaUer^. 
tn o  del Instituto Geográfico y  jCsta- 
^stico.^—Página 1250.
♦' • '.j
■ Ministerio de Grada y  Justicia.

^eal orden disponiendo que por* lo'̂  
Directores, Jefes y  Médicos de todas 
%s prisiones del Reino se proceda á 
lim piar dé parásitos y  desinfectar 
lias ropas de los reolusos de ambos 

internados en aquéllas.~^Pá^: 
-^ n as i25(í y  1251.

0 tr a . disponiendo ár dé brimpUmierító 
^ ^ la scnieftcia dictada la Sala

tercem  ,del Tribunal Supremo en 'el 
pleito entre D. Fernando Suárez'de  
Tang'il y  de AngulóT Conde de Y alie- 
llano, y  la Administración^ general del 
Estado, contra la Real, orden de este 
Ministerio, fecha 3 de Febrero de 
■1921, sobre aplicación del Real de
creto de 10 de Enero (mtevior a la 
traríiitación de expedientes de Titu-.

’ los nobiliarios.—Página i251.

Ministerio de la Guerra, '
Reales órdenes disponiendo le  'devuel-. 

van a los imlividuos que se mencia-^ 
nan las cantidades que se indican, 
las cuáles, ingresoTon para reducir 
el tiew.po de su servicio en filas ,—? 
Página iZbi^ i i li  i; ., kí

■ - .1 ■ 
Mmísterío de Hacienda,

Real órcleñ determinando la fcñPna éñ 
que se han de abonax a los función 
navios del Cuerpo Pericial de Adua
nas los gastos de viaje cuando sean 
trasladados por conveniencia , del 
serviciOn—Páginas 1251 y  1252.

Otra relativa a rectificaciones del ’tex^ 
to del vigente Arancel de Aduanas, 
Págmas^ 1252 a il254« , _ .

Ministerio de la Gofenaclon.
Pteal órdéri deelafdnáo subsistente la 

delegación de facultades atribuida 
al Director general de Correos y  Te- 
légrafos por el Real decreto de í.3 
de Febrero de ^P ágina

' Ministerio de Fomentos
Real orden suspendiendo fem^póraU 

mente el derecho pxiblico de regis
tro de mmas en las dos zonas que 
se men€iong7i,~Página ;1?5J. ' ■ ^ -

: íá-dm inistración Céntralo '
ÍSSTADo. ^  Subsecretaría, r— Gontabíli-^' 

dud'.—Anunciando haber ingresado 
en el manicomio de Santiago de Chi-̂ . 
le los súbditos españoles que se menr 
c íonan.-—Pág ina i 254.

M arina.— Dirección genen^l de Nave^ 
gación y Pesca m arítim a .—Aviso a 
los navegantes, —MrupGS, 1 y 2,-th 
Página 1254.

Eagienda.-—.Dirección general del 
■soro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Anunciando ha-, 
’berse 'puesto en circulación Obligacio 
nes del Tesoro al portador, eriiitidas a 
la fecha de 4 de Febreco del cmo ac
tual al vencimiento de A de Febrero 
de 1924. según el detalle que se puf> 
hile a,—Página 1255.

Idem id. id. Obligaciones del Tesoro 
a seis meses y  a dos años para can-̂  
jcar otros valores de igual clase en 
las cantidades que se detallan.—Pá-̂ . 
gina 1256.

Dirección general de la Deuda y  Clases 
pasivas. — Resultado de la subasta 
para, la adquisición y  amortizacióy^ 
de Deuda tfkrpetua al A por 100 in-t 
terior.—Página 12 56.

Gobehnación. ■— Dirección general de 
Administración. ~  Modificando U 
clasificación de fondos del Ayuntan 
miento de Lérida.—Página 1256, 

Anexo 1 —^Bolsa.—:Subastas.—Anuni 
Cíog oprciAnns d e l  Banco Centraii 
Banco de Santander; Banco Guipuz^ 
coano; Banco A^gricola CgmercfaX; 
Crédito Agrícola Calaldn; . Sociedad 
de ütensilw^ y  Productos Esmatta-^. 
dos; ''La Agrícola^^ {Sección Euska^  ̂
ri.a)̂ , Banco Eispano Americanoj 
Compama Madrileña de Confeceio¿ 

fies {S, A.); Unión Vidriera de Espa4 
ña Is. A.), y  Compañía Trasatlántixaí 

A nex^ 2.<^--EDIGap^.r-ríÍIJADR0S 
. , DÍSTICOS,



FAETE OFICIAD 

H B l E I C a  ¡ E  COlffiJi

f S, IL  el Réy D. Alfomb XIII (q» D, g,)a 
■B» M. la 'Emna Doña V ictoria Eugenia,; 
■'B, !á, H. el Príncipe de A sturias e ín™ 
ríaiites y  demás perso'oag de la Augusta 
Beai Fam ilia, contindam sin novedad 
gn ’SU im portante salud.

s f ü í s i  m  m  s a i i m c i i i

JIEALES (IjS€RFTO.S 
De confoirmidad con lo prevcr.íido 

:en el artículo M  del Reglamento^ or- 
.gánico de 11 de Julio  de 1909, y a 
propuesta  del Ministro de la Gober- 
^nación, ■ •
’ Vengo en prom over al empleo de 
Je fe  de Administración de segunda 
y^lase del Cuerpo de Correos a D, Go~ 
do'fdedo de F igueroa y 'Giarcra de Cas- 
ítro, en la vacante producida por de- 
íunción de D, iRicardo Camuñas Rivera, 

Dado en Palacio a veintiuno de Mar- 
¿o de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

Ministro de la Gobernación,
V igente de P iniés  ̂ ;  ̂ ■

/ 'Be confo'rmidad con lo prevenido 
len el artículo Ó3R del Reglamento o r - ■ 
rgánico de 11 de Julio de 1909, y a 
Ipropiiestá del M inistro do la Goñer- 
ilación,
1 Vengo en promiover al empleo de 
Q&íe de Adm ;m stración de tercera cía- 
; ;se del Cuerpo de Correos a D. Aníbal 
i|Iernández Vázquez, en la  vacante pro- 
jiduoida por ascenso de B. Godofredo 
fide Figueroa f  García de Castro.
' Bada en Páiació' a veintiuno do Mar- 
lio  de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

El Ministro de la Gobarnacióa,
V igente de P ikiés.

f  Be conformidad con lo : prevenido 
l:en el artículo .38 del Reglamento or- 
[gánico de 11 de Julio  de. 1909, y  a  
(propuesta del Ministro de la Gober- 
'■Maicíón, ■

Vengo en promiover al empleo de 
^efe  de A dm inistración de segunda 
|Iase del Cuerpo do Correo,s a D. Juan

X fSolsona Baselga, en la vacante pro 
ducida por jubitación de D. José Sán
chez ílioscano y Fernández,

Dado en Palacio a veintiuno- de Mar
zo de m iPnovecientos veintidós.

ALFONSO '
ni Ministro ele la Goberiiaclóng

V igente de P inies. i

Be conformidad con lo prevenido 
en el artículo .38 del Reglamento or
gánico de 11 de Julio  de 1909, y  a  
propuesta del Ministro do la Gober
nación, ■

Vengo e-n prom over al empleo de 
Jefe do Administración de tercera cla
se dol Cuerpo de Correos a (D. Juan  
Alvarez Uranga, en la vacante produ
cida per ascenso de D. Juan  J. Solso- 
na y Baselga.

Dado en Palacio a veint.iuno de Mar
zo do mil novecientos veintidós.

ALFONSO
5)1 Miriístro de la Gobernación,

Vigente de P iniés.

fSE Siiirap . l a  U 1S5J® 
IB MliSIFiSS

REAL ORDEN
Excmo. S r . : En cumplimiento del ar

tículo '5.° del Real decreto de 20 de F e 
brero riltimo para  la reorganización 
éel ¡Ministerio del Trabajo, que dispo- 
rm que por -esta Presidencia se dicten 
las reglas necesarias para la d is trib u 
ción, entre les ¡Ministerios de .Instruc- 
Ción pública y Bellas Artes y 'd e  Tra>- 
bajo, GcimGircio, e Industria, del Cuerpo 
Auxiliár adiministrativo y personal 
súbalterno del Instituto Geográfico y  
E.staidístico, a fin de lograr la ma.yor 
equidad posible en dicha distribución 
y respetar la  orlganización actual do 
les trabajos diel In stitu to  Geográfico y 
Estadístico; teniendo presente, hade- 
más, que ese Guerpg A uxiliar adm i- ; 
n istrativo se formú en v irtud  de la ley 
d'o 22 d'C Julio de 1918, por la agrega
ción de los antiguos Auxiliares ac 
Góiinnrobaciones estadtstica.s, Ayudan- 
ties t^Fculadores, tem poreros del Ga- 
tasfro y del 'Censo electoral y demás 
escribientes )afecto.s a diferentes servi
cios, y conserva aún, con- ligeras va -̂ 
riantes, la a.ntí{giua distribución,

S.,M. el Rey, (q. |D. g.) se ha servido 
dictar las reglas si guien t 

I,"' Lo.s funcionários del Cuerpo 
Auxiliar Administrativo del Institu to  
Geográfico y Estadístico, destinado a

servicios de Estadística, quedarán in-e 
corporados ,al M inisterio de uRrab-aja,; 
Comercio e Industria, y los destinado^ 
a servicios de Geo|girafía continuaráií 
en lo.s servicios del Institu to  dcpen-«- 
dientes' 'del de iDistrucciión piiblica 
Bellas AxCteSo : ; ' . R-'-*
' 2.'' Los funcionarios del miS'mL 

• Cuerpo destinados. ¡a servicios- comti-^: 
nes y  ;los' excedentes forzosos podráií; 
optar entre ser también incorporado^' 
al .Minlstenio de Trabajo, Comercio Q 
Industria  o continuar afectos a la par->, 
te del Institu to  dependiente del de Ins-̂ - 
trucción públicja y Bellas Artes,

3.’' ¡Se consentirán  perm utas entr'é 
eanpleadois tío idénticá categoría antes; 
de form ar la relación de los que ba- .̂ 
yan de paúom al icitado Ministerio- cM 
Trabajo, 'Comercio e Industri'íq siein-- 
pre que no se perjudiquen los se rv ia  
cios. ■ . , : . ^

4.“ Las re-glais anteriores m  l ia rá ¿  
extensivas ai personal subalterno delj 
Institu to  Geográfico y Estadístico. ' :

5tí La¡s relaciones del personal iri-? 
corporado al iMáni-sterie de Trabajo^^ 
Comercio e Industria  quedarán ter-^ 
m inadas en el plaxo" de diez días, 
contar de la publicación de esfa Real 
orden en la Gaceta ds Madrid, a .fin 
de que lá incorporación en su 'aspectd 
econó'mico so lleve a efecto desde ej 
mes de Abril p róx im o ., i- ;

De Real orden lo digo a V. E. pará  
su conocimiento y cumpiimiento. Dios 
guarde a V. E. muchos áfios. Madrid^ 
25 de Marzo de 1922.

BANGHEZ Gü ER R A m

Señores M inistros do Instrucción pú-̂ .
blica y  ¡B-ellas Artes y fie Trabajo,
Comercio e Industria. 'j ,

HÍHIIEÍ3 BE a s a j  j  . im á n

REAL BRDEN 
limo. ¡Sr.: Vista la ReaFprden 'dirñ 

igjida a este M inisterio por el de la Go- 
bernación, sobre la  .necésidad de que 
se adopten en todas lás' RiuMones m e
didas de profilaxis encaminadas a obs- 
ta.ciulizar la, ¡producción o . contagio de 
las enferme darles de carác ter tífico que 
suelen presentarse en la estación que 
comienza, . A '

B. iM. el Rey (q. I>. g.) se ha se m d ó  
disponer que por los Directores, Jefes 
y Médicos de todas las Prisiones tílel 
Reino se proceda a lim piar de paiAsi- 
tos y desdnfectár; las ropas de los. re 
clusos de ambos sexos internados eh 
aquéllas, no sólo a su ingreso, sino 
Deriódicamente.
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Lo 'quo üomunico a V. I. para  su 
cum plim iento y demás elnctos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
vi de Marzo de 1922.

MSKTfRAN 

BciiGr p ireo to r general de Prisiones.

limo. Sr..: Misto el testimonio de la 
'sentencia dictada ;el día 30 do Enero 
de 1922 por la Bala tercera dol T r i
bunal Supremo en el pleito entre don 
Eernando Suárez de iTfan|g!Íl y de An
gulo, Donde de Yallellano, y la Admi- 

•nisdraeidn general del Estado, contra 
Real orden de este Ministerio, fecha 3 
de E ebrero  de 1921, sobre aplicación 
del Real decreto de lOi de Enero ante
rio r a la tramilEción de expedientes 
de roí tu los nob iliarios:

Considerando que el íallo dictado 
determ ina textualm ente que lá Admi
nistración se halla obligada a sustan
ciar y resolver con arreglo :a derecho 
la  instanciia en que D. Fernando Suá- 
vez de ,T1angll, Conde de Vallellano, 
pretendió, al amparo del artículo' 3.%

■ párrafo  últim o de lá  ley de 29 de Abril 
.de d'920, la rehabilitación del ¡Tlítulo 
de iMarqués do Covarrubias de LeyVa, 

B. M. el Rey (q. D. |gi.) se ha servido 
ordenar que se dé puntual y  exacto 
cum plim iento á. dicha sentencia y, en 
BU consecuGiicia, se observe respecto 
del aludido expediente cuanto previe
nen el .Real decreto de 27 do Mayo 
de 1912 y  la ley de 29 de Abril de 1920, 
•Bin que le sea aplibable la paraliza
ción .prevenida en el Real decreto de 
[10 de Enero de 1921.

p e  Real orden lo digo a V. I. para 
Bu Icono cimiento y demás, efectos. Dios 
guarde 'a V. I. muchos años, Madrid, 
25 de Marzo de i922.

B3MITRAN

g'ehor Subsecretario de este Minis- 
\terio.

l i l i
' . ÍIEA5LBS 0:RjT>BNES 

' [Excmo. jSr.: Vista la instancia que 
¡V,.'E. cairsó a este iMinisterio, promo- 
ivida po r Manuel Antich Berenguer, 
'soldado del iS.® Re!gimiento de Artille
r ía  ligera, en so^ilcitud.de que le sean 
devueltas las l.ÓOd pesetas que ingre
só para  el segundo y tercer plazos de 
Bu cuota .militar, por haber sido de
clarado inútil total,

B. íM. el ¡Rey (q. D. g.) se ha servido 
.1*0301 ver que se devuelvan al intere
sado hO'O '^osetas, correspondientes al

tercer plazo, representado eñ la  carta 
de pago número 4.102, expedida por la 
Deleígación de Hacienda de la provin
cia 'de Barcelona en ¡19 de Bepüemer^3 
de 1921, que es a lo único que tiene 
derecho, según el artículo 284 de la 
ley de Piecliitamiento y 433 del Regla
mento; debiendo percibir la indicada 
suma el individuoi que hizo el depósito 
o .la persona epoderuda en form a legal, 
según dispO'ne el artículo 470 del Re
glamento citado. '

De iReal orden lo dtgo a V. E. para 
su coROcimienío y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchas año.s. Madrid, 
17 de Marzo de 1922.

I I OLAiG'UER-FEL'IU

Señor Capitán general de ¡la cuarta

Excmo. iSr.: Vista la instancia pro
movida por Eugenio Franques Pcblet, 
en solicitud de que le sean ^^evueltas 
las 1.000' pesetas que depositó en la 
Delegación de 'Hacienda de da provin
cia de Barcelona, según carta  de pago 
número 3.449, expedida en  28 de Mayo 
de 1910, para reducir el Uempo de 
servicio en filas, alistado para el reem 
plazo de 1912, perteneciente a la Baja 
de Recluta de Barce.lona, número 51, 
y teniendo cuenta que al interesado 
le fueron concedidos Jos beneficios in-- 
dicados como acogido a los de la ley 
de Aimnistía de 8 de Mayo de 1918, y 
que fué exceptuado del servicio en 
filas por ;la Comisión m ixta de Reclu
tam iento de Barcelona y lo prevenido 
en el artículo 284 de la vigente ley do 
Reclutamiento,  ̂ _

iS. M. eJ R e y  (q. D . g.) se h a  servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 
pesetas de referencia, las cuales p er
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para  la ejecu
ción de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
17 de Marzo ,de

" i ■  ̂ OLÁOÜER-FELIU

iBeñor Capitán general de üa cuarta 
Región.

Exorno. B r.: Vista la instancia pro
movida por p .  iManuel González H uer
ta, veciino de Barco de Avila, en soli
citud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositíi en fá Delegación 
de Hacienda de la provincia de A^vila, 
según carta de pago ^número ;899. ex

pedida en 16 de Febrero de 1918, partS' 
reducir el tiemipo de servicio en filasj 
de su hijo D. Fernando González y¡ 
Gamonal, alistado para  el reemplaza^ 
de dicho año y perteneciente a la € a ja | 
de Recluta de Avila, 'número 92, y te -i 
niendo en cuenta lo prevenido en el'l 
caso 2.0 del aidículo 86 de la vig'entej 
ley de Reclutamiento, párrafo segun~¡ 
do del 468 de su Reglamento y  ReaJf 
orden de 24 de Angosto de .1919 (D ianal 
Oficial número i90j, ó

B. M. el R e y  {q. D. g.) se ha servido] 
resolver que se devuelvan las hOÚ pe-/ 
setas de referencia, las cuales perci-^ 
b irá  e.l individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for-2 
mía legal, según dispone el artículo 476 
del Regimentó citado.

De Real orden lo di'go a V. E. pa 
su conocimiento y demás efectos. DiO'si 
guarde a Y. E. muchos años. Ma.drid,| 
17 de Marzo 'de 1922.

OLAGEER-FELIU
I

Señor Dapitán general de la scptim^J 
Región.

Excmo. S r.: Vista la instancia proÉ 
movidá por el soldado del Regimiento/ 
de Infantería Navarra núm ero S'ó, íPe-| 
dro G irant Rosell, en solicitud de quo] 
le sea.n devueltas las 250 pesetas que./ 
depositó en la Deleigación de Haciendai 
de la provincia de Lérida, según cartaí 
de pago número 1.455, expedida en 29) 
de Beptiemibre de 1921, por el te rce rl 
pilazo de cuota m ilitar, y teniendo en f 
ciuenta que el indicado plazo está 
positado por duplicado, , q

B. M. eJ R e y  (q. D. g.) se ha servida' 
resolver qiíe se devuelvan Jas 250 pe-] 
setas de referencia, las cuales porci-^
birá el individuo que efectué

-ipósito o la  persona apoderada en foir-^ 
ma legal, según dispone el artículo 47Q|| 
del Regiamento 'dictado para  la e j^ u -^  
ción de ;la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. par£^ 
'su conocimiento y demás efectos. Dioq-i 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^, 
17 de Marzo de 1922.

OLAG'UER-FELIÜ

Beñor Capitán general de 3a c u a r t^  
Región.

- . REALES ORDENES 
limo, íSr, : Visto el expediente ani-í 

truído en esa Dirección general par’sî i 
determ inar la formia en que m  han  d C
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abonar ,a los funcionarios del Guerpo 
'Pericial do Aduáiias los ga-slos de v ia
j o  cuando son ■ trasliadados 'por conve- 
‘niiencia dol -servicio y  no obedezca a 
! correecióD, según dispone en su a r -  
gtfcülo 35 vigente-lüeglamcnLo orgá- 
; nica de diclio- Guerpo, ;

B, ,M. el ;Rey (q. D. g.), conform án- 
"dose con lo propuesto por ese Centro 
directivo y lo informado por la In tcr- 
\vención general de la Administración 
; del.Estado, se ha servido disponer:
■ ‘d ° .  A los funcionarios del Cuerpo
rPericial do Aduanas, cuando sean tras*- 
dadados por coirv-enliencia del servicio 
■j no obedezca 'a oorreccióny se les sa 
tisfará-ei gasto- del im porte del billete 
en p rim era  clase, seígún ta rifa  del fe
rrocarril, cuando se utilice este medio 
de locojiioción, o fcon -arreglo a los jiis- 
tifücantes de su pásaje cuándO' sea otro 
mediio el que deban utilizar.

2 ° Esa Dirección geiieral, a pe ti
nción del funcionario trasladado, fac i- 
.litará a este una certificación en lo. 
que icbnste la circim stanoia de que el. 
traslado no obedece .a corrocclón, cuyo 

'doumento le servirá de base para for- 
m tilar la co-iTespondiente cuenta, 'a lá 
que íambión acom pañará una .certifí- 
45acióii de la toma cíe posesión ■efectiva 
de su clestino, dentro del plazo reg la
m entario, en el lugar de. su residencia 
oficial, expedida por el Jefe  -que re 
glam entar lamente :se la :haya dado.

3d Remitiera dicha cuenta a ese 
'Centro directivo, .se (procederá por el 
mistmo á  su examen y  aprobación, si 
procediera, disponiendoi su  abono con 
cargo al crédito del artículo 2 d, capí
tulo 13 do la Secuiuii .10 del p resu 
puesto vigente, o al que en lo-sucesivo 
se fíécn los 'Atastos diversos de Adiui- 
rras”. '

Ese Centro directivo, a  solici
tu d  de Icks •iaierosadO'S, podrá, si 'así lo 
•3U3ga convcniciiic, conceder un  an ti
cipo, a jiistiñcai*, por la cantidad-que 
reSprcsente el gasto -de viaje, form u
lándose-.en-este .caso la  cuenta corres- 
-pondleiite por caitgo y data, consiignán- 
Riüse en el prim ero la cantidad rec ib i
d a  con expresión del número de In te r
vención de libram iento expedido por 
íla Ordenación, de Pagos y  fecha de 
percepción, ¿dehiéndese rendir aquélla 
dentro  de los tres meses que precep
tú a  el artículo  70 de  la vigente ley d e . 
€dnt^bilid4^d;., y '>

A la,3 prescnios reglas se -a ju s
tarán  las ■ouentas que se form ulen  por 
los íunci Girar ios que ieng.an derecho al 
abono -de- quo se  Arala, .por haber skio 
trasladad-os en los que  van
|-rariseur?idos - dei presen-te ejerok-k). 
g De Real carden lo d igo .a  Y. I.
\  -conoíufnieuto y efectos. Dios giuar-..

de a Y. I, muchos años. Madrid,. 21 de 
ñRarso do ,1922, -

P.
RUANO.

Beñor D irector general de Aduanas.

limo. S r ,: Habiendo aparecido en la 
O ageta clel 13 de Febrero riltimo, don
de se publicó el vigente A.ranccl- de 
Aduanas, a.probado por Real decreto 
del día anterior, varios errores de co
pia y de im prenta, 3̂  existienuo en el 
mismo varias omis ion es que conviene 
rectificar y aclarar, en unión de las re 
ferencias al R epertorio-Indice que ha 
práctica y estudio de las tarifas ha 
aconsejado al presente,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesta por ese Centro 
directivo, de acuerdo con la -Comisión 
perm anente de la Ju n ta  de Aranceles 
de Y al oración es, so ha .servido ais-, 
poner: . .

1.® L&íi lo Tieferente a las disposicio
nes para  la aplicación del AranceL se 
entenderá corregido el texto como se 
expresa a continuación:

a) Disposición 2.% caso 13: “ Zona
de influencia española en M arruecos.’’

Disposición 3^ Be adicionará un caso 
con el inunero 2i  y redacción siguien
te : “ Garrüajes, caballerías, animales 
adiestrados, teatros p(nd.átiles, panora
mas, figuras de cera, embarcaciones
para  regatas y otros objetos análogo's 
para espectáculos públicos.”

c) Disposición 4.*, caso 6 «: Des
aparecerá la palabra “ tu les”.

d) Disposición 5.% caso 8 .*̂ : Des
aparecerá el apartado a) para taras de 
aisladores y  demás, subsistiendo el b) 
con Su testo  íntegro, pero sin letra.,

e) Disposición 10 .% regla i.% píírra-: 
fo 1.0 : se adicionará “ Guando la decla
ración de origen se haga por un co
m erciante o almacenráta debidam ente 
matriculado, deberá presentar facturas 
fidedignas relativas al origen de ra 
mercancía, haciéndose constar, en el 
documento que se expida, dicha exhi-r 
b id ó n .”

Caso 3.% pári’afo i.% debe decir: 
“ Guando no consli.tuyan expedición co^ 
m ercial.”

Se adicionarán las reglas 8.  ̂ y 9.* do 
los anteríGnes Aranceles .en la siguien-? 
te forma; 1

8 .'" .“Para  conceder beneficios arañ-í 
celarios a  la-s mercancías de países 
coxiYenidos que procedan fie depósitos 

de.eumercio de cu-ak|uk'ivpáís, 
el im prukdor p.reseiíl'ará, adem ás del 
cértijíbl-adó'Me origen, otro dol Jefe doi 
Depdsiiov filie á-credite.que aquéllas son 
las mismas mrcanoías qiio .so introdu-:.-

.je-ron, sin que se ‘bubic-oím en ellas raa-i! 
lixado cambios, adiciones do géneros^ 
en los bultos o nianipuLacioncs que no 
fu-esen los in-dtspensables a  la c.on- 
servaohm de las .mercar]cías; debiendo 
estos certificados presentarse visados 
por el Gónsiil de España en  el prínio 
de eiiibarq-iie para  que tengan vali
dez.” . ^

9.  ̂ “Las mercancías, estén, n 
sujetas a  la presentación de certiñea- 
dos de origen p ara  el d isfro te  de be-- 
neílcdos arance-larios, que siendo pro
ducía de un país convenido IIejgruen á 
puerto español prcced-entcs y  can co
nocimiento de embarque de país no 
convenido, se aforará-n-, p e r  la primíora 
tarifa, en el caso de no justificar el 
cargad.o-r anie el Cónsul e^Rañol en ei 
p unt o de embarque, con x>r e s mutación 
de los documentos qu-e acrediten el 
tránsito, que proceden de país conve
n-ido, e-ertiñcando d i c h a  A utoridad 
consular estos extrem os.”

'“Los referidos d-octimentos, que se 
denom inarán certificados de tránsiids 
se extenderán con las mismas formali-- 
dades y condiciones ¡que los de origen, 
y se u idrán  a  los documentos de adeu
do, sin perju icio  de hacer .lo propio  
con aquéllos, si fuese necesario. La 
carencia de certificad-o de tránsito, si 
es nece-sario, aiuila al de .o rigen .”

“Los certificados de tránsito  pueden 
ser exteiididos por los xAdministrado
res o prim eros Jefes de las Aduanas 
exiranjeras, visándolos en este caso el 
Gónsul de España; se re in 'eg m rán  *óe 
igual modo que los do orijgon, y  se 
un irán  a los documentos de desp-achb 
en los plazos y form a exigidos para  
éstos.”

B."" En lo referente a la  forma de 
adeudo, se entenderám las siguientesi 

Partida  16, p. n.
(Partida 19, p. b.
P artidas 83, 86, 87 , 90, 91, 92, 93 , 

94, 265 a 273, 321 a 328, 399 a 403 j  
406 a 410, tara.

Partidas 456 la 458, 465, 470, 473, 
474, 4h81 y  482, cita-a  la d isposición 5A 

Partidas .568 ia 573 , 628, 629, 669,: 
670 y  85  de-I Arancel de exportación, 
iK> figurará en  la  colum na de form a 
de adeudo referencia de p e s o *  gor* 
adeudar ad valore.m.

P artid as  1.003, i.004, 1.030, 1,031 y  
1.12.Í7, se entenderá p. n.

Parbida 1.479, se suprim irá p. xb* 
por adeudar por unidad.

3.% Resp-ecio (k las 
1-as correspondientes partidas, se 'én- 

Femlerán las aclaracianeB sigulentés:.
Nota 2 . Si3 añadirá  ál final: “Cúan-* 

€lo los despachos se réaJJcoq^por voíu^ 
cumplix’án las disposiciones



Gaceta 'de Madrid.“Niím, 8 j 5 Marzo í 922
"éfei^das por la  Real .-da 29 de
PiokTnbre ú'Q 1919.”

Nota 4. ,Su cita lia  de- ser al caso i7  
&  ‘la- disposición ó/"’

Ñ-ot-a d. Su 'referene-ia será -a las 
'’|)artiüas 100 ,y liO*

■Partidas 164 y  16-6. ;Sc insertará  una 
cita  a la nota 13.

.Partida 16C\ So anotará oita a la 
ilota 43, y se adicionará és!:^ en la  
íorm a sí|giuiente: -Y  en la partida  160 
las reses d‘G 4a raza bovina m enores de 
iin-añO' de e-dád 7/  qua ,no -excedan do 
3(H> kilogramos' de peso oada u n a .” 

Ñuta 15. Desanareoerá desde donde 
dic-o: el resto se-a.,., etodV

Nota 19. ,vS t i -c-ita b a  60  entenderse a 
t e  partida  .262.

Partirlas 410 y 451. Su eiita es a la 
to ta  17. i

Psirtida 453. Bu referencia es. a  la 
Bota 2B. ' i ■

P artidas-282 a 289. Se Incliiirá una 
nota-o{jiie ..diga: “€uando los ártícAilos 
comprendidos -en es^tas partidas tengán 
trabajo, de torno, ajuste o pulim ento, 
«adeudarán s 11 s derechos correspon
dientes, COR un recargo de 2-0 por iOd.” 

P artidas 628,y 629, Be iocluira una 
Bota con el siguiente tonto: “So con- 
sideraráii. c o m o  grupea electrógenos  ̂
los .íormados por un motor y uno o 
varios igienera/íores de energía eléctri
ca, cim lqutera que sea el tipo de aquel 
y siem pre -que cutre ambcs exista un 
iasoplamiei.'iio dirGcto y e-stén: xnon la
tios sobre la mi-sma baneada metálica, 
debien do--esta bancada im portarse a  la 
Vesz que el .motor Y el generador o ge- 
íieraderes que iconstiiuyan el g rupo .” 

Nota 43. Bus citas deben ser a los 
•^rtícuios 28 al 31 del R-egiamcnto de 
25 <do Septiem bre de 1980.

Nota. 49. Be añadirá a . su texto: 
■*‘I>are(>hos establecidos según la Real 
orden de 14 de Febrero de 1920.”
■ P ariida  829. Be incluirá una nota 
con el texto sigu ien te: ^De cada ex- 
pedición se recogerá una m uestra ele 
20 a i50 gramos para  su análi-sis en el 
1^5drátorio químico central, no sien
do'düfiniiivos^^l^ hasta que la
pitócelón fg o n d  r  a l comunique a las 
respectivas Aduanas el resultado del 
análisis,”

fsfftid á  995 . Se hará  la cita; a la 
hola SS. ' - ' 'i '

Wotai63. Quedará-red^^
'gajent'8-“.forma; “Se considerará como 

en. ram a sin recortar todo aquel 
BU qun ¡a m enor dimensién; de sus 4a- 
ído3>̂ se.a superio r ,a 45 centímetros, si 
fe  teatá  de papel en .pliegos, o tenga 

^  céntim otr ancho, se , 
/P e ^ n ta  en rollos o bobinas.” i 4 

¡Partida 1.143. Bu referencia, a t e  
hota 78..

P artida  1.334. Be incluirá una cita  
a la nota 84,

Parm-das 1.378 a ,1.387 -(excepto la  
1.386). Se incluirá una nota con el 
texto siguiente: ‘'P o r la ley de P resu
puestos de 24 de Diciembre de 1912 
se estableció un  recargo transitorio  de 
1 0 -pesetas xcor 100 kilqgram os.”

N-ota B?. Ha de decir: “'E n  virtud- 
do la ley d-8 29 de Abnil de 192-0, los 
alcohcdes..., etc.”, y ci.tar lá p-arti- 
da -1.300. ‘ '

P artida  1,522. So h a rá  una ci.ta v, la 
nota 9-4.

Nota 25. Be reciiñcará en lá Biguicn- 
íe f o r m a : ' “Be considerarán como 

Aombrcros de -fiBltro ,armado los que 
tengan más obra de mano que la in- 
dispensable.pai'a-darle forma al -casco.”

4.̂ '̂ S n  lo referente al texto de las 
parti-das, se entenderá:

Partida 22 . E xpresará: “Las dcm.ás 
tierras y p ic - d r a s .e tc .”

Partida  -306. So aña-dirá: -Y  los es
tirados en frío, cubierios de otro me
ta l .”

P artida 36-0. D irá: “ Cardas y otros 
muebles de h ierro  o acero, Incfuso los 
do chapa, síti parte ..., etc.”

Partida 470, iGomprciiderá: “Níquel 
y, sus aíeaciones.,., e tc .” .

Partida 47.1,-E xpresará: '̂-Los mis
mos..'., etó,”

PartidaÍ5d5. 'Be añadirá: de ga
solina.”

Partida 41,7. Be adicionará: “Y tes 
tanques de aluminio para usos indus- 
1 ríales de más de 50 kilogramos de 
peso.”

Partidas 628 629. Bu epígrafe [gie-
nérico d irá : -CTrupos élecLró-genos y 
máquin|i^ conmutatric-es.” '

P artida  1.173. Se añadirá: “ Y los 
tejidos preparados para»' encuaderna- 
edo-nes.”

5.'* En lo ref-ererite a unidades de 
Adeudo, se rectificarán las partidas Y93 
j  794, ■ciiyos derechos son por dOO k i- 
Iogramo.s. B,

6 .'' Respecto de lá cuantía de los 
derechos, .se corregirá e rro r de la 
partida  886 , que adeuda por ta rifa  se
gunda una peseta.

7.° En cuanto a partidas omitidas, 
so lincluirán las' siguientes:

Partid-a 593 bis. iMá-quinas para m ol- 
doar, empleadas en la •fundición: p r i
m era tarifa, 45 pesetas-; segun-dá- ta r i
fa, 15 pesetas.

Partirte ,1.266 bis. ‘lejidog do punió 
7/ iTiaila,.de cáñamo, lino o ram io: p r i
m era tarifa, .30 pesetas; segunda ta- 
Fiía, 10 .pesetas por kilogramo. Peso 

: neto y certificado do. ori§en,
,8 .® lo qUe m  .peñere a  la tárifá 

núm ero  3, partidas. 7 a 12, se recliñ - 
carán lo-s í^tereches, oon arreglo a fos

en
en

í

establecidos en la  ley de ¿ 'resupuestos 
de 24 do Dicic-mbre de 1912, con las 
cantidades de 7,86, 9, 9,66, 12,60, 12,60 
y -9,60, rcspectiva-niente.

9.® E n -materia de 'Rep-ei-.orio-índi
ce, se tencprán en cuenta las siguiep-- 
tes rc fe ren cias:

Alcanfor natural, pivHid-a 975. ■ 
Asfalto, al natural, partida  788; 

polvo o en piedra, partida  2 2 ; y 
baldosas, pjartida 78.

Boracita (borato úq sodio y  ca-lclo) 
y borato de cal natarales, partida 22 .

Gasógenos y  sus piezas sueltas, p a r - ’ 
tida 524.

pl-iíiques- d-e aluminio de más de 59; 
kilogramos de peso, para usos indus-} 
triáles, partida  457. •«. j

Esportinas paro, el prensado de .se-' 
millas oleaginosas, partíida 57-5 . j 

Papeles y  otros .soportes-ámpregna--. 
dos <i8 sco-mpuc-stos insecticidas para  fa- 
desiriicción de rnoscás, mosquitcs y' 
otros insectos-, ipartdda 883.

Papeles pora filtrar, partida  i . 931. ,
Residuos sulfíticos procedentes ■ der

la iabricaciión de la pasta de pa-pelp 
partida. ,22 .

B arras de h ierro  o acero recubler- 
tas de estaño o plomo, para  teclies d e  
cristales, partida  264. !

Dedales de cobre y  sus aleaciones,.! 
partida 439, ' '

F ieltros de lana o pelos, con o s t e  
mezcla de fibras vegetales, de usos in -t 
dustrraics, partida 1.246. ;

M'anchones y fieltros re-^.dores áe 
•más d-0 3.-060 gram os de peso por rneJ. 
tro  cua-drado, p artid a  t i .2-̂ 45.

íMantas diirnuentes y  montantes, de- 
peso inferior a, i .€^00 giT^mos por m e-, 
tro  cuadrado, empleadas •en »la íab ri-  
•cación. íl&l papel e industrias .simila
res, partida 1.250,

' didos preparados para  enicuader- 
nac-iones, partida 1.173. !

Oleína puDi-fioada, partida  1.389. ■
Reses bovinas m enores de- rin añu< 

de edad, y que no excedan de 30O| 
kilogramos de peso cada una, p a r t í-1 
da 166.
■ Extractos y* jofed-s de carnee 
das, VatenikieY, Valdés, Bovrii y  ®ná-^| 
logos, partida 1.427. di ^

sPcdernal, partk iá  2 2 . i . ^0 ;  .- ^
:Betas en-salm uera, partida  í .358. 
Reguladores para  turbinas- liidráulte  ̂  

m s, p a rtid a  .522.- B ■■ l
nGorreas -de pelo ée  cámelio, p a r^ f  

m-aquinarte, partida ;i.246. ■ .|
;€uchillos de mesa con cabo de orró ■ 

o ,plata, excepto loa de hoóuola, p a r ti
das ,225 y  244. . .  ̂ /  ■'
' Lo-s demás cuchillos ele mesa, inelii- 
su los do hojuela, de oro o plata, aun- 
que -no estén cortehiídoa, paríAte 3-80..

10. La Direcoi-ón general de Adua-^
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,jas revisará anualmente, con previo 
informo de la .Gomisióin pernianeiile de 
la Jun ta  de Aranceles y YaLoraciones, 
el Repertorio-índice para  la aplicación 
del Arancel, adicionándole con to-das 
'las resoluciones que se dicten al efic- 
Vto, las cuales serán tamPión inform a
das, antes del acuerdo definitivo, por 
la citadia Comisión perm anente.

P e  iReal orden lo digo a Y. I. para 
,'su oonociiróento y efectos. Dios guar
de a Y. 1. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 1922.

! BERGÁMÍN
Beñor Director (general de Aduanas,

IISIE M S K  u  S B E Z a r l l

"26 Marzo 1 9 2 :?’ '"Gaceta’ (íe Madrid.-Ntírií. 8^;

■íREAL ORpEN ■
 ̂limo. S r .: Las facultades concedi

das poir Real 'decreto de 13 de Enero 
de 1-9'1’6 á.l D irector genenal de 'Correos 
y ,Tjeléjgiafos p a ra  el acuerdo y firma 
fío.íi el caráxter de Reail orden respon
den a necesidades subsistentes; pero 
Constituyendo una delegación ch atd!- 
huciones p o r  piarte de eiste f i n i s t e -  
río, necesita ser ratificada al cambiar 
■las personas que ostentan dicha dele
gación; por lo que ;

S. (M. el Rey (q. p .  g.) se h a  servido 
ddsponer ique la delegación de facul
tades atribuidlas iál .Dir-Gctor generral de 
Lk)rre0'S y Rlelejgrodos por Real decreto 
de 13 de Enero de 1916 queda subsis
ten te  e,n 'la persona de Y. I.

De Real orden lo digo a Y, I, a  los 
Afectos opoirtunos. Dios guarde a Y, I. 
m-uchoís áñois. Madrid, 18 de Marzo 
de 1922,.. V

, . , PINIES
-^eñcr D irector general de Correos y 
, OJelégraíos,

■REAL DRDE’N 
_ • ilm-o. 'Sr.': Yisto' el inform e em itido 
■en 19 do Enero últim o por los In{ge- 
iiiores afectos al Institu to  Geológico de 
¡España, Sres. p u p u y  de Lome y Novo 
y  Cicliarro, en el que ^e indican como 
p referen tes piara ser exploirados por 
■^ndieois en busca de petróleos oonmía- 
yores probabilidades de éxito, de entre 
Jas varias zoiias que citan en España, 
das del Norte de tá  provincia de Bur-.; 
, gos y  la de M urguía en la de Alava: 

Yisto el dictamen, de fecha 20 del 
referido EnorO', em itido por el D irec- 
t/or de aquel Instituto, ¡que es complc- 

'tom ente  confirm atorio del de los cita-^ 
úas Ingenieros:

Yisto el favoráble inform e que so
bre el asunto erniite el Lonsejo de Mi
nería en 8 del corriente:
. Yisto el Real decreto de i.^ de Oc- 
'tiibro tío 1914, que faculta al iMiiiistro 
de Fomento para  excluir tem poral o 
definitivamente del derecho público de 
registro minero ios terrenos que haya 
de reservarse el Estado p a ra  hacer in - 
yestigjaci ones, ■

B. M. el Rey (q. p . g.) ha tenido a 
bien disponer:

1J  Que se suspenda tem poralm en
te el derecho público de registro de 
minas en las dos zonas así designadas: 

Distrito de Guipúzcoa, provincia de 
Alá va. ...

Se to'mará como punto de partida 
del perím etro  que lim ita la zona el 
poste kilo:móti0o número 13 de la ca
rre te ra  de Y itoria a Bilbao por Mur- 
giiía, y pegudrá el lím ite el camino do 
crucero de Letona a Ondátetgui (que 
cruza la  carretera por aquel punto) 
hasta su  encuentro' con la carretera de 
Y itona  a 'Murúa. Seguirá esta carre
te ra  hasta Murúa y desde este pueblo 
el C'animo -que cruza por Manurga y 
Oh;no, j  de aquí a cortar la carretera  
antes citada de Y itoria a BilbaO', por 
lá que  volverá vi perím etro a c e rra r
se en el punto  de partida, poste kilo
métrico número 13. (En los sitios don
de hay'a variO'S caminos se -escogerá el 
más importante.,) ¡

Distrito de Falencia. Provincia de 
Burgos. • I : , 1 I : : ; ’

El periimeíro empezará en el punto 
dc-nde la carin terá  ido Santander a B ur
gos, por El Escudo, oO'rta a/ la diviso
ria  de ambas provincias; por esa ca
rre te ra  sejgíuirá el lím ite ha.stá su cru 
ce con la de iSantander ,a Logroño, y 
po'P esta últim a hnsta la línea férrea 
de L a Robla a Yallmaseda, y desde este 
punto de cruce comíinuará por la lí
nea fé rrea  hasta el río  .Nela y lo re- 
m entará hasta  su confiuencia con el 
arroyo de Recoburu y subirá por éste 
hasta la divisoria de las dos provih- 
cias, llínea que seguirá el lím ite para 
cerra r el perím etro deí punto de p a r
tida. ^

2.'* Que ,1a suspensión deí derecho 
¡público de registro  de 'minas en las dos 
zanas que quedan desiign-adas durará 
dos años, y será prorrogable por p la
zos jignjAles, SI lo juzga conveniente la 
Administraclión, teniendo en cuenta la 
m archa y resultádo de los sondeos.

De iReal orden lo digo a Y. I. para 
Su conoicimiento y demás efectos. Dios 
■guárde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de ;1922.

"ARGÜÉLLE8 
(Señor D irecior generai de Minas, Me- 
• ta lu rg ia  -o Indus.^ias navales.

ÜSISTBM9  BB 8S S 0 9

m m m m m m m  >
CONTABILIDAD

lE’1 M in istro  d-e S. M. en  Saniiagóíl 
d'6 Chile, en  'despacho .número- 3 5 ^ ' 
f-edha 4 de .Febrero próxim o pas.adhsí.( 
d a  cuen ta  ¡a -oste M in isterio  idel in-ó  
greso  en la  Gaisia 'de Or.ates- de dichaíf' 
c ap ita l del súbdito  -e'S'pañol Diego,! 
F e rn án d ez  iNava-?T0 , .na tu rail de 
iaga , de :trei.nta y dos año.s de edacli 
e h ijo  d'3 F ran c isco  y de íGonccpcióíi<¿í 

M adrid, 24 de .Marzo de 1922,—EL 
:Subse-crctardo, E. de P a la c io s .

E l M ini.stro de 'S. M, >en ¡Santtagcfi 
de Ghile, en deispacho núm 'ero 36^ 
fecha  '5 de F eb rero  ú ltim o, da c u r e n l^  
a  esto  D ep artam en to  dél in g re so  e n |’ 
la  G asa de O rates de aq u e lla  capi-«¿>- 
tall deili súbdito  .esp'añol Y lcente M ar-fr' 
tínez Ficrnández, n a tu ra l de Yadillo,^.^ 
de cuarenta y ocho años de .edad e-hijoi  ̂
de Agustín y de Teresa. ,

.M.ad.rid, 24 de M arzo .de 1 9 2 2 ,-1 ^ "  
S ubsecre ta rio , E . de P .alacios.

ilNISTESí® m  lASM

m B E m m m  Q E m E m L  d b  
m m m m  y  f e s ü h

AVI SO A LOS NAVE,
EecHén de Hidrógrafo. -

Las maxcaciane^^’ 
Incluso todas las relativas a luces, soa  
verdaderas y están dadas desde la mai;a 
üesda Oo a 360» a nartir del Norte hasta 
el Este, o sea ea el sentido de las 
cillas de un reloj; las correspondientes at' 
peligros son dadas desde tierra. Las 
gitudes S0  reñeren a los meridianos d€f 
Greenwlch y San Fernando. Los alcana 
ces de las luces corresponden a tiempa 
claro ordinario. Las profundidadea s© rŝ  
fieren a la bajamar de zlzigias. Las 
ras se dan sobre el nivel medio de 

Al recibirse ios Avisos, corríjanse 
Planos, Cartas, Derroteros j  el OnaáemiÉ 
de Paros*

GRUPO 1.“
• -DE'L m m .  1 ñ L  11\ :

OCEANO A'TLANTI'GO DEL, E.STBí'

lE L ü M M .— Proxim idades del p y e i^  
io c S ©  S l l i i g o . ~ - A d ¥ e i 4 e n o l . a . - - * N - o ^

tice ío Alariners núm. 2.119. Lon-* 
dres, 1921. ! j
Núm. 1.—A conis-ecuencía'del despílá-^ 

zamiento 'del banc-O' B unjar, la  iraiai'ca-*, 
ción de la pun ta  B'omtoné, el' sectoít^ 
blanco de su luz y  las lúceos de enfila-j* 
ción de la isla Goney no^indican ya  m  
m ejor canal de aficeso a Silgo.
FBÜ TCM . — G lronda, —  P a s a  d©S 

jBos d ’ Á r r s i J ^ s . — Bova



G á c e i a ;  Q e  M a r z o  1 9 2 2 '

’Avis aux Navigatours núm. 50¡1.8i4,
:Parfe, 1921. , , ,
^Píiim. 2,—hA 'Con‘seC'U’en'Cia deal-OB caim-- 

J)ios qii0 ha e:xipeirimen[ado el estado 
'de loG'fondos, lo, hoya ki'minosa “Bouée 
.dmont dti Beo d ’A'mhéiS, iiúlm. 44” lia 
'isido desplazada unos 140 metros, a 
¿S'oOo de su antiigua posición.

Nueva situacirjn aproxim ada: 45° 1’ 
134” N,—0° 36’ 8 ” W; Gw.
.pañém de Bpesl.— F asa  —Avis

■aiix Naviigabeuns núm, 50- 1 1.827. Pa- 
Tís, l ’9i21. ■
■Núinr. 3.—<Se encuentra nuevainente 

.d-blerta a la naMegación la pasa Norte 
'dell Gañón de Brest, que se íiallaha ĉ e- 
p?rada al tránsito  rnarítiano.

'IVéanse los avisos 7o7 y 784 de ,1921-.
,®’lna  flo tan te . — ̂ €omaridai}.cia da 

;Marina. Tenerife, 24 de Di-ciemíbre 
. de 1921.

Num. 4.— Ê1 Capitán del vapor sueco 
^Megalli H elias” manifiesta liaber en
contrado unaimiina üotante el día 23 de 
ios corrientes, a las 16 hora'S y  45 rni- 
inutos, por los 36° 31’ N.—^̂11° 3o’ W. 

cGreomvich.
C arta núm. 703 k  de la seoción II,

—  © ndárroa, —
Comandancia de Marina. Bilbao, 3 
de Enero do 1922.
Núni^ 4 a.—La violencia cle'l tem po- 

yíal reiiiaiite ha xjrod'uciclo el despnoro- 
namionto deil morro del malecón del 
puerto de Ondárroa on una extensió,n 
do 6 metros, constituyendo un peli
gro para  la naveg-ación por producirse 
grandes roímpienles en la barra a cau- , 
sa de dicha avería.

Plano núm. 777 de la sección II.
—  Río Canibla. — L u ces.—  

Avis aiux Na,vigateurs-núm. 50' [ 1.829, 
París, 192*1.
híiím. 5.— 1̂.° Sobre el terreno de o.b- 

líervación de B athurts, por los 13° 27’ 
P5” N.— 16° 34’ 15” W. Gw., se lia eri
gido un faro que m uestra una luz blan
ca cada 10 segundos.

2.° . La boya cónica negra “Africán 
K noll” ha sido fondeada por los 13° 
24’ 10” N.--16° 36’ W. Gw., y m uestra 
una luz bilanca cada 5 segundos.
ñíú  F o rja d o s .— O bstáculo  su m erg í”* 

úo.—ñúvQHenom .—^Noticc to Ma-. 
riiiers nótm. 2.072. Londres, 1921.
Núm. 6.—1.° A unos 400 metros al 

'Este de la boya de la barra (“Bar 
■Buey”), por los ,5° 24’ 20” N.— 5° 11’ 
9 ” E. Gw., se encuentra un peligro an 
el fondo.

2,° Ya no- existen los pilares de ce
mento que se erigían en las siguientes 
posiciones:

Sobre iK punta Bur; a 1 milla al Este 
de i«a pun ta  Hugues; a 3 toillas al Este 
de la misma punta; a 1.000 mmtros al 
N. W. de la misma pun ta; a 2 millas 
al N. W, de la misma punta.
Mío B onñf.— Boya de , cable»—No ti

ce to' Maidners niun. 2.087. Lon- 
= dres, 1921,

Núm, 7.—A 800 metros y  13° de la 
pbservación Stone de Bouny ise ha fon
deado una boya negra de cable tele
gráfico.

■Se necomienda no fondear al Norte 
de esta boya, a causa de la presencia 
del cable.

CANAL DE LA MANCHA
F B ñ ñ ü lñ ,— ̂Fa.ro de la F ie rre  dé^‘ 

O'opiieta da nielóla-— Ayis 
aux N avim teurs iiúínii. 50 \ l.-8d5. P a 
rís, 1-921.
Núm. 8.,'r--Gon el objeto do hacer re- 

pa.racion3s en la corneta- de niebla dei 
faro-de la F ierre de He/cpin, ha queda
do isuspendido su funcionam iento
•Bahía de Pairnpol. — iya?jfrag3©«—  

Avis' aux Navigateurs ncim.'^oOll.BSB, 
París, 1921.
•Núm. 9.—El casco de la goleta “ Vor- 

v e ine”, a pique en la baliia de Paim - 
pol, ha dado la vol-terera,
. E*1 palo que dmergí.á en pleam ar ya 
no es visible. La posición de estos res- 
tO'S eisiá dada p-of las siguientes enñ- 
laciones:

Torrecilla de la roca Dénou con la 
torrecilla do 1 á Jum ent.

La parte  ,Sur do Metz de Godo con 
la parte Norte de Lemenez.

MAR DEL NORTE
ñ L E m m iñ ..—< WñSBP.— Bar^üo-fam 

Br-eítien.—-Avis' aux N av ig a teu rs  
núm.. ú l 1 1..853. París, 1921. ,
Núm. 19,—Ha vuelto a  pres'teu ser

vicio el barco-faro “Brom en”.
“ Situación aproxim ada: 53° 47’ 22” 
]^._8° 9’ 8 ” E.'Gw. 

yéase el aviso núm. 576 de 192ir

MAR MEiD'ÍTS:RRANEO
IT ñ L M ,—OahQ — Lus.—Av-

visi ai Naviganti núm. 247 1 496. Ge
nova, 1921.
Núm.. 11'.—^Duránte los trabajois de 

transfórmale ion 0(110 se están llevando 
a cabo en la luz" del cabo Rizzuto ha 
sido ésta reemiplazada por una luz pro- 
vi si onall de un gruipo dO' 2 relámpagos 
blancos' cada 20 segundos (relámpago-, 
0,4 segundos; ocultacióin, 3 segundos; 
relámi^ago, 9,4 segundos; ocultación, 16 
segundos), con un alcance de 17 UTidllas. 

El Director general, Honorio Cornejo.

GRUPO 2.°
■DEL m m .  12 ñL  14

- 'OCEANG ATLANTICO DEL ESTE
E S P ñ iH . —  Proxim idades ’da cabo 

P eñas,—1̂ 1 na a  la deriya. — Co
m andancia de Marina. Gijón, .10 de 
Enero de 1922.
Núm. 12.™El patrón del vapor de 

pesca “Lucrecia” vió a las cuatro de 
la tarde del día 9 de ios corrientes, a 
5 miH'¿.s ál N. W. de-1 cabo Peñas, una 
m ina de grandes d límeos iones, n  la de
riva. u

Carta nóim. 177 A, de la sección II.

MAR MEDITERRANEO
— Gabo ü an e t,— Luz.—iSer-- 

vicio Central de Señales Marítimas, 
Madrid, 4 -de Enero de 1922.
Núm. 13.—iSe están realizando en el 

faro del cabo Canet las obras necesa- 
ria.s 'para.su eilectriñcación, lo que ele
vará su alcance óptico a 25 millas en 
ticirapo medio, suhsiisLiendo, sin varia
ción, las demás características de di-: 
cha luz..

Se calcula que las obras estarán te r
minadas hacia el 12 dei corriente mes*

y a p a rtir  de esta fecha se pondrá etí] 
funciones la nuevai instalación, 
misma nocilie que esté en condiciO’n̂ jssi' 
de p restar servicio. i

'Guadcmo de faros núm. 364. t
Garfa núm. 83i5 de ia sección I I I . ' t '

Gastellérs de la Plana»— Luz.— SerAj 
vicio Central de -Sieñales Marí-tima«M 
Madrid, 4 de Enero de 1922. i
Nóim. 14.—Se eistán. reailizando 

obras de elect.riñca-ció‘n del faro 
morro- del di^que de Levante del puertm  
de Castellón de la Piaña, io que eleva-.; 
rá  a 17 m illas el óptico deli
faro en tktnipo medio, subsistiendo sirÉ 
niniguna níod.iñc'ación las demás carao-»' 
terí-sticás de dicha luz. i

La nueva instalación se pondrá e'íí̂  
funciones en la misma noche del 
'en que se term inen las obras y esté eá  
disiposición de p resta r servicio iío-r¿' 
(míaímente. a 'partir del día ,15 do loá 
''corrí enteis. 

iCuademo de faros 367. '
■Carta nóim. 177 A de la  sección I£T¿ 
El D irector general, Honorio Gomejo^

ilNISTEliO BE BACiSNBá

OIREOüiO^ ©EllEBÁL BEL  T£SO < 
EO PUBLICO Y OUDEPJAüiOl^ GE^. 

M E m t  BE PAGOS DEL ESTADO ;
Con arre-g'Ioi ;a lo determin-ado eni eti 

Real decreto de 21 de Enero de 1922̂ 1 
disponiendo la emisión de Obligacio'ne® 
del resero  (en iâ  cantidad necesiaría-^ 
a canjear a la par las ObligaciO'Ues deiE 
Tesoro presentadas con dicho ohj eto die' 
las emitidas en virtud de Real decreto ' 
de 18 de Octubre de 1921), esta Direc^i, 
ción general ha puesto en circulacióa' 
Obligaciones deii Tesoro, al portador,,) 
emiiLidas la la fecha de- 4 de Ee-brerot 
de 1922, al vencimivhtto de 4 de F e -/ 
brero de 1924, seg/ín el detalle si-u 
guien te:

Obligaciones a dos años fecha al¡ 
vencimiento d e -4 de Febrero d*e 1924,. 
con interé's a raizón de 5 po r 100: amiiail,;: 
y uDia prim a de amortización de 1 pop) 
109’ a satisfacer al vencimiento de 4¡ 
Fobrere de 1924, pagándo-se dichos Jjiha 
tereses por trim estres vencidos en 
de MayO', 4 de Agosto y 4 de Noviem
bre de 192)2; 4 de Febrero., 4 de Mayo,.; 
4 de Agosto y 4 de Noviembre "de, 
1923, y 4 de Febrero de 1924, por nie-u 
dio -ríe cupones que llevan unidos lóis 
títu los: 122.299 de la serie A, de a .50Q 
pesetas cada uno, niimeros 1 a 122,29;^ 
y 141.323 de la serie B, de a 
®etaa icada- uno, números 1 a 141.3.23*' 
im portantes pes-etas 767.719.509.

Consideradas las mencionadas obli-i- 
gaeio-nes con el carácter de efeetos pú-: 
bii'cos, según el expresado Real deore- 
tO', y habiéndose entregadJo al Ba-noO- 
de Ésp'aña, ipara que a su vez lo haga 
a lo.S! -suscriptores -(pie tas iadiquiri©-- 
roin, entregando ohiigacio-nes del T e - 
sor o. 'de 'las que vencieron .en 4 de F e 
brero último, pO'dirán ealir a la co-n  ̂

tratación pública en cuanto eil Mi;nis-j 
ierio -de Hacienda se sirva diar la au 
torización determ inada en el Reglan 
mentó de la Do Isa de íMadrid.

M'adrid, 25 de Marzo de '1922,— E l 
D irector j:enerah Juan  Ró(icnas..



1256 2^ Marzo T922' ^Gaceta MaHrM.^ISrurn,
€'0'U arregil'o a  lo idolerminadío en el 

-Tt'eal deciTetO' de i 7 de Diciem bre de 
1921, disiponieriido la em isión de obli- 
^ciionevS del iDesoro- -a seis m eses y a  
des años en la eantidad necesaria, a 
aanjear a la  p a r  los valores de dicha 
clase que se presentaran^ ide laŝ  em iti
das en viiHiid ;do Reales deóretos de 14 
de'Bdiciemtíro de 1920 y 24 de JuniiO' 
de  1921, esta  Direoción .general ¡pusK) 
eii f^rciilaeióri ios varores de dicha 
■cla^s necesarios al expresado^ objeto, 
según annnciO'S pubilieados en ila Oá- 
üKTA DE ¡Madrid; inasi determinadot por 
elyDanco de España, enoargado^ de rea.- 
lizamla operacián, el resultad^o^ defini
tivo íde la mis'm'a, laíS; emisionesi de 
oMigaciones de q\ie se tra ta  quedan 
’deíinitivaimente fijadae en. ila.S' .cifras 
que se detallan  a  continiaaición, qué' 
son las ¡que desde luegO' existen en 
icii’cul ación.
? iObligacions del ¡Tesorot al portador 
em itidas a  la fecha de i.® de Enero de 
(49Í22 ai vencimiento' d e - 12 d̂e E nei^  
de 4924, © sea dos añós fecha, con 
/interés a razón de 5 por 100 .anuail y 
;una Iprimia de amorítización dé" 4 por 
;iOO, ia ¿satisfacer al venicímientO' de  i.^ 
Ée fcnerq de 1924, pagándose los iiüte- 
/reses por trim estres venoidosv en i.» 
déíAbrM / do Ju lio  y  ^ 2  d é  i> ctu -

b ra  de 1922; 1.° d e  Enero, i.® d e  Abril, 
E** de Julio  y  á,  ̂ de Octubre ‘de 192i3 
y  4J2 de Enerot ée  19r34, por meídid de 
cupoíiies que llevan iinidós los títu los: 
434-vS81 de la  ¡serie A, ée a bOfi pese
tas cádá uña, núm eros 1 a 134.28E y 
180Í.554 de la serie B,, do ‘a 5.000 pe
setas cada una, núm eros l  a 180.554, 
imíportantes peseta..s 970.2i0i'.50í), 

Obligaciones del íTcsoro aíl portadór 
em itidas a l a  fech ad a  1.® d:e Enero de 
1922 al vencim iento de 1.'’ de Julio  
de 1922, o sea -a 'seis nie.ses fecha, con 
interés a razón de 5 por 100 anual, 
paigándose dichos intereses por .fri- 
m esíres vencidos, en ¡I.® de Abiñíi y 

: -l.° do Julio dell 'Corriente año, p o r ,me- 
; dio .de cupones que llevan unid oS' ios 
V títu los: 30.662 d e  la serie A, de 500 
Tpesetas cada una, niimeros 1 30.662,

y  56:244 de ila serio B, de a 5.000 pe
inetas cada una, iiúmej^as ’l ,a 56.244, 
im portantes pesetas 296.55 i . 000.

Lo /que se 'pmuncia al pOiblico pa.ra 
los efectos correspohídi'ente'S y  p ára los  
determ inados en  el Reglamiento de la 
Bo-lsa de Madrid.

Madrid, 25 úe Marzo 'do 1922.— Êl 
D irector general, Ju an  Ródenas.

m n m m m n  ide l a  o e u - i
PA Y CLASES FASiVñS

La suba.sta ce leb rada  en e l día áé  
hoy para  la adquisición y amortiza-, 
ción de Deuda perpetua al 4 por lOfi 
in terio r ha sido declarada desierta poi? 
falta  de licitadores.

Bo que se an u n cia  a l piiMico p a ra  
su  iconocim iento. M adrid, 25 de ?TÍar^ 
zo do 1922.— ÊjI D irec to r general^- 
A rturo Forcat,

siNísiaio DE u  fie:
B íñE O üw m  CEñ ER^L  DE . m m u  

PálSTRAOiOI^
€ o ñ  esta  fecha, e s ta  D irección ge-^ 

n era l h a  acordado, a los 'efeotust del 
■artículo 33 del R eglam ento  de 3 da, 
Abril de 1919, modificar la clasifica-^ 
ción de la  C on tadu ría  de fondos d e l 

..A yuntam iento de L érida en  el s e n 
tido de que d icha C on tad u ría  seaí 
con sid erad a  como de segunda  clase, 
en vez de la  de te rce ra , que tiene en  
la  ac tualidad .

M adrid, 23 d'c Marzo de 1922.—  
D irecto r geperá l, M arín Lázaro* ,

de Rivadoseyra (S* yisen te , 20. Tel,


